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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1938, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este’Ministerio de 30 de junio de 1972,

Resultando que el Ayuntamiento de Pont de Suert no ha con
testado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales caracteritsicas son:

Línea eléctrica

Origen: E. T. 260, «Viviendas Enher». Final: E. T. 612, «Nue
vas Viviendas Enher».

Término municipal afectado: Pont de Suert.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Pont de Suert, a viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,115 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 50 milí

metros cuadrados de cobre.
Cable subterráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 612, «Nuevas Viviendas 
Enher».

Emplazamiento: Sita junto carretera del Valle de Arán en 
término municipal de Pont de Suert.

Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA. 25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con deriva
ción a 25 KV. y E. T. número 612, «Nuevas Viviendas Enher», 
en Pont de Suert.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar ia caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 16 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—12.088-C.

17027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se auoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.527 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 112_.y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización, de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 do noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 do junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las intalacio- 
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 6, derivación calle B, polígono indus
trial «El Segre» (D. 1.686 R. L.l. Final: E. T. número 1.367.

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Instituto Nacional de Urbanismo, polígono «El 

Segre» calle B.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,068.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón armado.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.367, «Juan Buira».
Emplazamiento: Sita en parcela 712, polígono «El Segre», tér

mino municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. 25/0,38 KV.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 25 KV., derivación a E. T. número 1.367, «Juan Buira», 
en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para ia terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en ef capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la -Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase ia inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimient del plazo concedido.

Lérida, 26 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—12.092-C.

17028 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia: D. 2.526  
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Dolegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132; cum
plidos os trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en su Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966,. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre d- 1939, sobre ordenación y defensa do la industria, y De
creto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria .en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 8, derivación a E. T. 1.099, «Domingo 
Malla» (D. 1.176 R. L. T.).

Final: E. T. 1.347, «Grupo Sindical de Colonización 14.034».
Término municipal afectado: Almenar.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, CN. 230,tra

mo Lérida, Alfarrás, kilómetro 19,330; C. T. N. E., línea telefó
nica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,345 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Tiene por objeto la construcción de la línea a 25 KV., deri
vación a E. T. 1.347, para alimentación en A. T. al Grupo Sin
dical de Colonización número 14.034, en término munic pal de 
Almenar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de’la fecha de ia presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cump an los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites lógales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que fguran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—12.091-C.

17029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.071).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domici
lio en Madrid, calle de Claudio Coel o, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para ei es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
e.éctricas, y de acuerdo cou ig crda-md;' t.t ia Cocea < e este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de ia industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


